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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO     2020-00483-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JENNY MARCELA GARCÍA VALLEJO   

DEMANDADOS:  PORFIRIO ANTONIO BEDOYA Y GUSTAVO GIRALDO ARIAS  

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, por ser 

procedente según el artículo 75 del Código General del Proceso, se acepta la 

SUSTITUCIÓN hecha por el profesional del derecho a favor de MARIA    ALEJANDRA    

MARIN    QUICENO identificada con T.P 350.123  del C.S.J para lo cual se le RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA en los términos descritos en la sustitución. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que adelante las gestiones de notificación 

de la parte demandada, en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 317 

del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

Se le recuerda que en  las  citaciones  y  notificaciones  que remita  el  demandante  deberá  

poner  en conocimiento de las demandadas los dos medios de atención virtual que tiene el 

Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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JCB 

 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: da9531ce78115b379bb0169be1e8d5c528159ba8569b7a9954a50d2dd9328195

Documento generado en 19/04/2021 03:54:46 PM


